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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

224 MADRID NÚMERO 17

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 113 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María del Carmen Collazos Escobar, contra la
empresa “Carnes La Posada del Cura 2008, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de 3 de mayo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por doña María del Carmen Collazos Escobar,

contra “Carnes La Posada del Cura 2008, Sociedad Limitada”, por un importe de 901,49
euros de principal, más 63,10 euros y 90,15 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Librar testimonio de la presente resolución con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades por
las cuales se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios materiales y personales necesarios para poder acceder a los lugares en que se en-
cuentren los bienes cuya traba se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

e) Dirigir los correspondientes despachos a los pertinentes organismos y registros
públicos con el fin de que faciliten relación de todos los bienes y derechos de la deudora de
que tengan constancia. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública, por cualquier concepto, a la ejecutada en cuan-
tía suficiente para cubrir el importe del principal, más el de los intereses y costas provisio-
nales.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Carnes La Posada del Cura 2008,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.589/11)
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